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Aplicación del art. 294 del C. de C. y 2'—' de la ley 4916.

Recurso de nulidad interpuesto por el Dr. Gilberto Ba—

rrantes, en la causa que sigue con la Compañía

Aurífera Saramarca, sobre ¡¡1dc;;1;¡í::u<*íón ¡wr

¿i¿'…s',hv(íída (¡v ('…/”100. — Prmwdu (:'"c 1-1'1¡za.

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

Lima, 12 (10 noviembre de 1938.

Yisto<: resulta de autos: que a fs. 1 don Gilberto

TI:1rrantc-+. dom:mdu ¿¡ la (Írnnpañia .-Xuriícm Sura—

marca 8. .X. para que lo almnc la suma de 4.400 solos,

por tres sueldos pur despedida intcmpe<tixa. t1us suel—

dos ])(:1' tiempo de servicios _V medio sueldo por vaca-

ciuncs. por la despedida im'cmpcstix'u de que ha sido

…l)j01'n (lo! puesto que como 1116(1i€0 (10 ].'l ("(>111p:1ñí3 ve—

nía dc.<cm:wñzmdo. dcsd<r cl ]" de octubre (10 1935 has-

ta cl ]” f1<r enero del present” año. con o] haber men—

sual (lc R'L'-0 soles: citadas las partes 11 cnmp:n*cmlo, sc
:— ralizú este ¿1 fs. 6. en cuyo acto el reclamante se .'l—

fírm(» _x' ratificó en su demanda. amplí;'m<hzln &] ]):lg'(.) de

140 50105 111215, importe de los gastos en :|11c le ha hecho

incurrir mn motivo de la despedida asi Como de su

viaje & c:£…a ciudad: el demandado (lija): quo negaba

los fundzuncntos de la demanda. pues… :¡z1e no h: h:1hia

despedídu. cn la fecha en que manifiesta haber sí-
(10 dcspcdí(l… ocurrieron en la mina Sar:mmrca, inci—

dentes de gravedad que motivaron la ínterxcncí(m de

fuerza pública. la misma que sin que hubiera mediado
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.wlícítud alguna de parte dc la compañia extrajo ¡v.!

rcclumantv (ch lugar donde presta]… sus servicios por

1n_otínistu v pmnmtor dc esos incidentes. ignorando los

acontecimientos pustcl'ínrcs; (¡uc Con respecto a la 21111—

|zlíací(m por gustos de viaje. tznnpncw es responsable:

::l)íc1'tn c1 juicio a prueba. actuadm lus ofrecidos _x-

x'cncí(ío el término probatorio sc encuentra en estado

(le sentcnvíu_ Y (“()XSIl)liR.—XNI.)C): que el actor no

ha llegado a cmnpml>z1r lu (lc…x'pcdídu ni que esta se h'u—

l>íese producido porque la zuhnínístmcíón do la compu—

ñia lc mw=.ífcst(» que sus scrx'ícíns no crzm necesarios".

y que procediera ¿¡ ;11)1111(1…1211' cl |)11('510 comu msticnc

cn su de :azmdaz <|ue cl oficio de fs. 43 del Director

de Gobierno. acredita que c] reclamante asi como otrºs

empleados nui…<. fueron cxtl'uñudns del asiento míncm

u?_e Sarznnztrcn, por razones (lc indole policial: que el

<Icmunduntc no hizo la mmmr rcfcrcnciu: (|uc cl (lia 23
(le -dícímnbrc de 1937. se reunieron en pleno el ¡»crm-

v.ul dc cmplm(1<.s _x' uln“vl'05, tz… pruntn mn… tuvícmn

comvcímímtn nfíciul <1cl;1 :tca=plz1cí(m (1(' la 11-nuncí…1

(l_cl .-deírístrzulnr (lun I'Í1Cíurín X:uº;mju _x' (ld nom—

In':nnícntu en su rccmphzu mn clcmcnt… oxtr;mjcm,

¿»guia suscribir el ¡ncnmriul qm- 0 HTC (lc fx“. 24 :1 37 ¡H—

LÍ1__USÍY_CZ (|vc dich… mum… íul apzu'ccv “c<l;u't;ulw cn tór-

n'1línos 1<*:1(1icntcs :x ímp<mcr lll lI-iu-cluríu de 111 Cumm—

ñ¡iz1 (10111111111;1<'—.;1. p:u“;1 <|…' dcj;u*z1 sin ('Í('Cln cl n…nlnºzx—

¡¡uº=:ntn (lvl 1111m'u :uhníni<lrzul<n* _x'|w1*111íticsc el (:un-

('Ql1líllllíll'íl en su c;u*gn cl .X(lmini.xtl”:ulnr r(—mmcizmtc.

v'1.'1cs para c! caso (10 (|…' nu se :wcc<licrzt u 111 ])('IÍCÍÓH.

:.=_'IÍGÍIZl1)-Zl_11 (|_…' vl rvcun_»'fzt:m >… hecho mn clomvnt…

11_ílCi(_)l|12114111L'!1101"Í211 que se halla firmado por cl reclu—

nám_ntc en primer término: que de los tclcgrzmms (|uc
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en copia ('f3rtífícada corren ¿¡ fs.'85, dirigidos al Direc-

t(;-1' (le la Compañía por el Administrador renuncíante

de fechas 27 y 28 de diciembre último, aparece que

la actitud de los empleados y obreros de la mina Sa—
'zunarca, revestia caracteres alarmantes. pues, mani—

festaban su propósito de paralizar sus labores en cam

de que el J.)írcctorío referido no accedícra a sus peticio—

nes; que esta actitud de pretender imponer su voluntad

dcsz¡catzmdo disposiciones superiores, constituye gm-

vc falta (lo ínsulnnºdín:1cí(m (¡'el personal, más aún si

se tiene :-3n cucuta que lo sostuvieron permaneciendo

en esta actitud durante tres días como se desprende de

la fecha de la suscripción del 111cmoríal y de los tole-

g'1'amzls: que la rcclzunacíón del perswnal del asiento

mfncm de la Compañía dmnamlada ¿¡ la que se refiere

dich… menwríal, no se l1asujctado & lo dispuesto en

los arts. 41 _Y 42 del decreto supremo de 23 de marzo

de 1936 pura que la Sección (101 Trabajo pmcc<líera (le:

:1cucr<lo mm lo dispuesto por los arts. 43 y siguientes

del mismo CllCl'|)() legal; que la declaración testimonial

de fs. 40. aparece que la comisión de Directores que

visitó las minas con el objeto de informarse de 105 :l—

c<mtccímícntns ucurrídras cn S:u-zuuarc:1. fué nh]íg':ula ¡¡

zab:zn<íunzzr el campamento al día siguiente de su ]]cga—

du <> sea el 29 de diciembre ya indicado, a(lquírímu_ln

(lc.<<?<' csc momento la actitud do los vmp?c:ulns _v o—

lm-m>z. c:u;:c.tcrcs (¡o violencia: que (le la misma dcc]:1—

ración aparece. que al no haber intervenido la fuerza
¿n'1hlíca am la np<'n'ttmíd:1d debida. el personal (10 cm—

|)lcadus y -¡])1'€1'(>>', se habría declarzuhu en huelga. pues

mz?os ellos hicieron publica su determínacíón dc r*:1]í-

zar este hecho; que esta circunstancia, motivó que la

fuerza pública 90 constituycra cn …ºaram:uºca & cxtracr
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a los motínístas cutre cllns al reclzmmntc. siendo esta

la causa de su separación asi como la de los otros cm—

¡)]c:1(h)s (lc! campamento minero, nl)cdccíendo asi a

razones (l<: indole policial Comm lo vuelve a manifestar

el l)írcct… de Gobierno en su oficio de fs. 58. fecha

3 (U junio (¡cl prcscntv Zlñ<). amplíatorío (lo] de fs. 43

(ic 25 de v.…rzn dc] mismo; que los hechos acreditados

en dichn ¡t:stímonial asi como el 111011101'i211 )“ lus telc—

gr;unax rcfcrídna mnstítuycn la razón fundamental

pzuºu hulws' n…tív:uln cl extrañamiento dc] reclamante

acto cn el cual un ha intcrvcnídu la Cmnpañia dcmzm--

dada; que …lo la presencia de la fuerza _V 121 extrac—

ción (¡o los 1_nntínístas (lctcrmínó la vuelta a la norma—

lidad de las lalmrcs _v a la tmºmínací(m del movimiento

que se prn…<lujo cn (“1 campamento minero de 521171111…"—

Ca: (¡uc :] documento de fs. ]] rccm1ncidu ¡¡ fs. 45.

suscrito por & enntzulnr dc la ("umpañia _Y …n el ([NO

el rcclznuzmu— prctcndc acreditar su despedida. lejos

<¡c juslífíc:zr este hecho. vícnv mas bien a ':1tífíc1u' lus

c<msídcrzmíuncs 2111tc1'ín1'65. pues siendo el uct<nº uno

de los primeros que suscriben el mcnwrial, cl comisio—

nad<» para hablar e influir con el Administrador rc—

nuncízmtc cnmn ln afirma en su propia confesión al

dar respuesta a la tercera ;* undécima pregunta que .<.a:

le hizo a fs. 17. el que salió a (lar una contestación ¿1

la gente a la llegada de la Cmnísíón dc] Directorio de

la C<)111|)21ñi21 demandada que 1'0d'211)11 la casa como lo

afirma don Miguel Angel Malatesta en su confesión

que en cnpíz1 certificada corre a fs. 87 al responder la

décima pregunta que lo hizo la demandada… no quita

mérito alguno a los ufícins dirigidos por la Dirección

(lc Gobierno: que además los contadores, no tienen la
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representación de las cmnpañías a la que la ley rc—

.º:crva a los Gerentes )“ Administradores, ni se ha lle-

gado a acreditar que se le hubiese concedido esta fa—

cultad para que pueda estimarse el referido documen—

to como una orden emanada de la C(>111p21ñí21; que asi

mismo las declaraciones testimoniales de don Clotario

Muro y Francisco ('ionzúlez. prestado en el juicio se—

guido por don liudnro Olguín ()tiníano, contra la com-

¿);1ñi:1 denumdada que en copia certificada corre (l fs.

90 _v 91 vta.. tampoco restan el mérito de las conside—

raciones anteriores. pues de los oficios dirigidos por el

])írcctw (lc Gubícrm>. uparcccn que estos testigos.

junto C…] ('I rcclamzmtc y otros fueron cxtmñados del

f::í—nn_):uncntn. pur eunsígníentc se hallan en In 1-1ím1:1

(_-(-v,1r_lící(m y están impedidos (lc (ícclzl'ar; que el infor—

me que currc ¡¡ fs. 33 del jefe del urchíu: _v mcszz de

partes (lo la Zona Militar de 'l*ulícizl. lznnpoc modifica

10111211]ífc.<121(10 por el Director (10 (3nl>ícrno _x- viene

más bien a confirmar en forma evidente que v] movi—

miento ocurrido en Szu'am:uº€a fué de índole policial.

(.*ircun$t:mcía oxplícul>lc prr la cual en esa dependen—

cia no existe instrucción ni :mtcccdcntc alguno con--

tra cl rccl:unzmtc. puesto que 105 hechos ocurridos cn

el usicntu minero …) eran de caracter politico ni hubív—

mn durzmtv su dcszu-rnlh> faltumícnto 11 111 zu11nrí--i;vl ).“

al orden núl>líco. casos (mitos en que interviene la Zn—

na Militar c<:nfurmc & lo establecido ¡un“ 111 ]('_'x' 85052

que los hechos que se refieren cn las cnnsídcmcímw<

anteriores. evidencian la gravedad de la falta cometí—

(*:1 por el actor haciéndolo mcrcccdnr ¡¡ la aplicación

(¡lol art. 294 del C (10 C. _v 2"' de la lc_v 4916. por con—
síguíentc no tiene derecho a 108 beneficios de aviso 119
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despedida. a las ín<lcnmízacíoncs por tiempo de Servi—

(ríos. ni a ninguno de los otros que concede la ley 4916

y sus :m¡¡>líatorius por haberlos perdido totalmente.

(¡110 es inncccsarí… ¡nºmmnocíarsc sobre las tachas que

111 <!mnzn1dzuln fornmló & fs. 76 a los testigos del de-

m:mduntc (“huppcl y Snldzu'ríugu. por cuanto estos no

17:m H('_Q'Zl(1(¡ :l <lcclzn'ar: que aunque la scp:uºací<'m dol

<!mn:mrlzmlc SL'1111 producido mn la pérdida Una] de

>u.< (1('1'0C]….< |1()1' haber incurrido en falta grave. el

juzgado …: tícnc jurisdicción para rcsw]x'c1' rcclzuna—

cí(m ])…" vuc:12*íoncs ¡mr cnrrcspundcr 11 la Sccd(m (101

'I'1'111):1jn. I'nr cstn< Íundzuncn…s_ lº.Xl,l,(): declarando

ímu-cvs:nºí… ¡wmumcíursc snlnºc la tacha de los testigos

fnrnml:ui:1 & fs. ()(); infundada la demanda (lc fs ] )."

ln :unplíuch'm pl:mtczuln en c] cnmp:nºcndn de fs. 6: )'

sc (?cjn a sal… el (]crccho dc] rcclumuntc en cuanto se

rcfícrc :1 l:1.< vacaciones pum qm— lo haga valor ante

t¡1f(-11 cnr;ºc<pnndc. Sin cnstas.

Napoleón Valdez.

Justo Gmo. Barreda.—Actuznºí…

DICTAMEN FISCAL '

Señor:

lil nufwlicn que presta asistencia profesional en la

lin…rcsu Nlincm ¡mr l1<morzuºíu fijo. carece de acción
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para (10111:211d…' los beneficios que la Icy 4916, concede

a los empleados de Cnnurrcío.

No vstá (“()111p1'011dí(k) cn níngunno de los casos a

quo sv refieren los incisos ]3. y 17. del art. ] del Regla—

mento (lo 22 (lo junio (¡o 1928.

¡€] I'wz. ]):1ju ul supuesto (¡…* tuviera …] derecho.

mnsí<lcru (¡uc lo ha perdido por las 1';1z<>nc< expuestas

cn el fallo dc] Juez del Trabajo.

X() H.—XY NLÍI[IDAD cn el recurrido, que confir—

mando el ¡¡pclzulo. (¡oclzu'zl sin lugar la demanda.

Lima. 23 (10 marzo (_lc 1039.

Muñºz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima 30 do marzo de 1939.

Vistos: (10 conformidad en parte con 10 dictamina—

do por el <eñm' Fiscal: pm" los fundamentos de la son—

tencia de primera instancia: declararon NO HABER

NLÍI.ID;XD cn la sentencia (lc vista de fs. 108 vta., su

fecha 13 de diciembre último,, que confirmando la de
primera instancia de fs. 95. su fecha 12 de noviembre

último, declara sin lugar la demanda interpuesta & fs.

] por el 'loctm' (2ílbm'tn Barrantes: con h) demás que

C.nnlícnc* condenaron cn la multa de 200 soles o… y
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en las costas <ch recurso a la parte que 10 ínterpusu; :;

Iz')9 devo'n. ferou.

Barreto. — Zavala Loaiza. —— Cárdenas. — Ballón.

Lavalle.

Sc publicó conforme a ley.

1]. .—4r¡zillas O. de V., Secretario.

Nu. 2022.—:Xñ0 1938.


